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En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa una pantalla. marca «Samsung». modelo
SM-12SF, fabricada por «Samsung Electron Devi
ces Co.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de ücom, Sociedad Anónima»,
con domicilio sociaJ en avenida Pompeu Fabra, 12, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla fabricada .P!'r «Samsung Electron
Devices Co.», en su mstalación industrial ubicada en Kachun
(Corea);

Resultando que por parte de la interesada se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vi¡ente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio cCTC
Servicios Eleetromec4nicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1097.M.IE/4 y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMICOSEDIAOITP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y EneIgÚI de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dim:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0288, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que la interesada presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de abril de
1988, defmiendo, por último, como características técnicas, para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Ternera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valar de /as CQT/lCterísticas para cada marca y modelo

Marca «Sam.sunp, modelo SM-I2SF.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento:
Madrid, 6 de abril de 1987.-EI Director general, Juho González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologan dos pantallas, marca "Philips». modelos
P-279I y P-2791-001, fabricadas por «Philips Data
Systems».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Philips Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lagasca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a fa solicitud de homologación de dos pantallas fabricadas por
«Philips Data Systems», en su instalación industriaJ ubicada en
Apeldorn (Holanda);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio cCTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante

informe con clave 1298-M-IE/1 y la Entidad colaboradora ..Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TBPIHLOITP, han hecho constar respectivamente que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta·
blecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministeno de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GPA-0287, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado Presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas /as marcas y modelos
Primera.-Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda.-Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera.-Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las earacteristicas para cada marca y modelo

Marea «Philips», modelo P-2791.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Philips», modelo P·2791-OO1.

Caracteristicas:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa un teclado. marca «Ampex», modelo A-232.
fabricado por «Ampex Taiwan Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Ampex, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Princesa, 47, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
un teclado fabricado por «Ampex Taiwan Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Taiwán;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio «eTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1336-M-IE/I , Yla Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad AnónilIla», por certificado de clave
TMAMATLIA01TP, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas JK!r el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dim:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0203, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado. -
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Va/or de /as características para cada marca y modelo
Marca «Ampelllt, modelo A·232.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Lo que se hace público para feneral conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-E Director general, Julio González

Sabat.


